
Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

Total Asegurado 447.337.241$                                   

Vicepresidencia de Contratación Derivada Vicepresidencia de Contratación Derivada

Coordiandor Jurídico P.A FINDETER Abogado  P.A FINDETER

Mediante el presente certificado se imparte aprobación a la Póliza de cumplimiento No. 3324967  Documento 14171623 correspondiente 

al ACTA DE INICIO de fecha 13/05/2022.

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 029 de 2021 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el presente

certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el contrato y

la Ley.

31/05/2022

HERLBERT ALFONSO SUAREZ GOMEZ ANA VICTORIA CAMACHO REYES

CUMPLIMIENTO 13/05/2022 13/07/2023 $ 191.715.960,30 30%

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 13/05/2022 13/01/2026 $ 63.905.320,10 10%

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5 y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2022 NIT  

830.053.105-3.

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
GARANTÍA No. 3324967

DOCUMENTO (S) 14171623

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No.
101496-003-2022 (PAF-CORMAGDALENA-I-

002-2022)
TIPO INTERVENTORÍA

CONTRATISTA HMV INGENIEROS LTDA VALOR CONTRATO $ 639.053.201,00

DURACIÓN CTO 8 MESES

ACTO ASEGURADO

PERFECCIONAMIENTO CTO 13/04/2022 INICIO EJECUCIÓN 13/05/2022

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTA DE INICIO VALOR ADICIÓN

CALIDAD DEL SERVICIO 13/05/2022 13/01/2024 $ 191.715.960,30 30%



Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

Coordinador Jurídico P.A FINDETER Abogado  P.A FINDETER

Vicepresidencia de Contratación Derivada Vicepresidencia de Contratación Derivada

Mediante el presente certificado se imparte aprobación a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 831228 Documento 

13662476 correspondiente al ACTA DE INICIO de fecha 13/05/2022.

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 029 de 2021 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el presente

certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el

contrato y la Ley.

31/05/2022

HERLBERT ALFONSO SUAREZ GOMEZ ANA VICTORIA CAMACHO REYES

Total Asegurado 127.810.640,20$                             

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 13/05/2022 13/01/2023 127.810.640,20$              20%

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5,el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2022 

NIT  830.053.105-3  y TERCEROS AFECTADOS.

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
GARANTÍA No. 831228

DOCUMENTO (S) 13662476

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO ACTA DE INICIO VALOR ADICIÓN

DURACIÓN CTO 8 MESES

PERFECCIONAMIENTO CTO 13/04/2022 INICIO EJECUCIÓN 13/05/2022

CONTRATISTA HMV INGENIEROS LTDA VALOR CONTRATO $ 639.053.201,00

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No.
101496-003-2022 (PAF-CORMAGDALENA-I-002-

2022)
TIPO INTERVENTORÍA
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 64B # 49A – 30
MEDELLIN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01214171623DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS

  
5676     2817

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3324967–9 14171623

    
MEDELLIN, 20 DE MAYO DE 2022

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
8600006561

NIT
HMV INGENIEROS LTDA

AV 115 # 58 TRRBP 5 MEDELLIN 3706666

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 191992380

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
HMV INGENIEROS LTDA8600006561          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

NIT
8300531053          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

CALIDAD DEL SERVICIO 13–MAY–2022 13–ENE–2024 191.715.960,30 0,00

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 13–MAY–2022 13–JUL–2023 191.715.960,30 0,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 13–MAY–2022 13–ENE–2026 63.905.320,10 0,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

13–MAY–2022 13–ENE–2026

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

13–MAY–2022 13–ENE–20261341

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$0 $0 $0

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
MODIFICACION VALORABLE CON COBRO DE PRIMA $0 $1.310.059 $447.337.240,70

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

104 – NEGOCIOS PERSONALES Y FAMILIAR

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2815 35095 07 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

   5676  DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     CORREDORES                    100,00                    0

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA     25/06/2017      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–010

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/12/2021      1318      P      05     F–13–18–0012–095

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. 101496–003–2022 (PAF–CORMAGDALENA–I–002– 2022).
OBJETO:
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO:
MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL
RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE BARRANCABERMEJA
(SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 2022.
.
ASEGURADO – BENEIFICARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2022 NIT.
NIT. 830.053.105–3
.
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 64B # 49A – 30
MEDELLIN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01214171623DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS

  
5676     2817

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3324967–9 14171623

    
MEDELLIN, 20 DE MAYO DE 2022

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
8600006561

NIT
HMV INGENIEROS LTDA

AV 115 # 58 TRRBP 5 MEDELLIN 3706666

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 191992380

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

.
SE CONOCE ACTA DE INICIO DEL 13 DE MAYO DE 2022.



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0831228−8

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS 5676     2817 13662476

MEDELLIN, 20 DE MAYO DE 2022 01313662476
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
HMV INGENIEROS LTDA 8600006561

NIT

 ASEGURADO
HMV INGENIEROS LTDA 8600006561          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV 115 # 58 TRRBP 5

  CIUDAD

MEDELLIN

  TELÉFONO
3706666

MEDELLIN

  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

ANTIOQUIA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 9 − 15

1

– CLIENTE –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN
LA DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

MEDELLIN
CRA 64B # 49A − 30

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407−9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO

Página 1

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

    127.810.640,20 0,00 0 0              0                 0* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL                
                                              
             38.343.192,00 0,00 0 0              0                 0* R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS         
                                              
             38.343.192,00 0,00 0 0              0                 0* R.C. PATRONAL                               
                                              
             38.343.192,00 0,00 0 0              0                 0* R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS         
                                              
        

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
DESCUENTO COMERCIAL TARIFA

13−MAY−2022 13−ENE−2023

13−MAY−2022 13−ENE−2023 245 $0 $0 $0

1 $127.810.640,20 $0,00 $127.810.640,20

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE
LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01−13−040 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU
VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA
CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS DEBERES.

104 − NEGOCIOS PERSONALES Y FAMILIAR

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 AG5 2815 35095 07 PESO COLOMBIANO

DIRECTO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES

  CÓDIGO  NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

5676 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    100,00 0

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZATIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECEIDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA

01 − 06 − 2009 13 – 18 P 6 F–01–13–040



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0831228−8

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS 5676     2817 13662476

MEDELLIN, 20 DE MAYO DE 2022 01313662476
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
HMV INGENIEROS LTDA 8600006561

NIT

 ASEGURADO
HMV INGENIEROS LTDA 8600006561          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
AV 115 # 58 TRRBP 5

  CIUDAD

MEDELLIN

  TELÉFONO
3706666

– CLIENTE –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN
LA DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

MEDELLIN
CRA 64B # 49A − 30

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407−9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS
POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO           

012003324967. NO. DE CONTRATO .                                                 

LA PRESENTE POLIZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 639,053,201 PARA CUBRIR LOS      

PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE, COMO 

EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS                 

EXTRAPATRIMONIALES.                                                             

CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. 101496−003−2022 (PAF−CORMAGDALENA−I−002− 2022).   

OBJETO:                                                                         

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,          

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO:        

MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL  

RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE BARRANCABERMEJA                    

(SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 2022.                                         

.                                                                               

ASEGURADO − BENEIFICARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2022 NIT.   

NIT. 830.053.105−3                                                              

.                                                                               

.                                                                               

SE CONOCE ACTA DE INICIO DEL 13 DE MAYO DE 2022.                                
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ACTA DE INICIO 

Código: GES-FO-001 

Versión: 2 

Fecha de aprobación: 

11-Mar-2021 

  

CONTRATO X PROYECTO FASE O ETAPA No. Fase / Etapa: 

 

OTRO 

 
 

LUGAR Y FECHA Bogotá D.C; 13/mayo/2022 

CONTRATO NÚMERO/ACUERDO 

DE COOPERACIÓN 
No. 101496-003-2022 (PAF-CORMAGDALENA-I-002-2022) 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORIA 

 

 

OBJETO 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO DEL 

CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y 

MECÁNICO EN EL RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR COMPRENDIDO 

ENTRE BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 

2022”. 

 

NOMBRE DEL PROYECTO 

MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO 

HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO ENTRE BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y 

PINILLOS (BOLÍVAR), 2022. 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE 

BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 2022. 

VALOR DEL CONTRATO / 

PROYECTO 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS UN PESOS ($ 639.053.201,00) M/CTE 

VALOR DEL ANTICIPO (CUANDO 

APLIQUE) 
N.A 

CONTRATISTA 
HMV INGENIEROS LTDA, NIT. 860.000.656-1, Representante legal 

ÓSCAR JIMÉNEZ CELY, CC.4.239.374. 

 
INTERVENTOR / SUPERVISOR 

REINALDO HELI GALVIS LONDOÑO 

Gerencia Agua y Saneamiento Básico - Vicepresidencia Técnica - 

FINDETER 

 

PLAZO 8 Meses 

FECHA DE INICIO 13/mayo/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 12/enero/2023 

 
Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo del 

contrato, previo cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en los términos de referencia 

como documentos que soportan la contratación; así como de la suscripción y aprobación de la póliza 

de cumplimiento No. 3324967-9 expedida por la aseguradora SURAMERICANA, y aprobada el día 

el día 28 del mes de abril del año 2022, y de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 

0831228-8 expedida por la aseguradora SURAMERICANA, aprobada el día 28 del mes de abril del 

año 2022, que está(n) asociada(s) a la suscripción de este contrato . 
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ACTA DE INICIO 

Código: GES-FO-001 

Versión: 2 

Fecha de aprobación: 

11-Mar-2021 

  

En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato No. 101496-003-2022 “INTERVENTORÍA 

INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE 

MEDIANTE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO ENTRE BARRANCABERMEJA (SANTANDER) Y PINILLOS (BOLÍVAR), 2022”., el día 13 del 

mes de mayo del año 2022, el cual debe concluir el día 12 del mes de enero del año 2023. 
 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

 
 

EL CONTRATISTA                                             CONTRATANTE 
 

 

 
 

 

Firma 

 
 

Firma 

ÓSCAR JIMÉNEZ CELY 
REPRESENTANTE LEGAL 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
REPRESENTANTE LEGAL 

En representación de 

HMV INGENIEROS LTDA 

En representación de FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. En su calidad de vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo PA 
FINDETER PAF 

 

V.B. SUPERVISOR 
 

 
 

 

Firma 
REINALDO HELÍ GALVIS LONDOÑO 

Gerencia Agua y Saneamiento Básico- 

Vicepresidencia Técnica 
FINDETER 

 

 
Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 

presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ 

etapas, Acuerdo de Cooperación/Convenio/otros), así: 

 

Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor. 

Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor. 

Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Vo.Bo. Supervisor designado por Findeter. 

Para los Contratos o acuerdos de cooperación que no tienen interventoría, el documento deberá ser suscrito por el supervisor 

designado y el contratista. 

 

Nota 2: Si el contrato ha tenido alguna modificación mediante un otrosí antes de la firma del acta de inicio se debe tener en 

cuenta que las pólizas relacionadas en el presente documento deben cubrir lo establecido en el otrosí suscrito 

Vo. Bo. Helbert Alfonso Suárez Gómez


